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GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCIóN OUE TNDICA

í , ; i ' iü73
RES. EXENTA NO J-OO T "  

-  
/

PuERro MoNrr, 1 B [l,;[ 2010
HOY SE RESOLWó LO QUE SIGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No 1008, de fecha 09.L2.2009, en el  que adjunta Declaración
Jurada del  extranjero Diego Luis GARCES GRUESO, de nacional idad
co lomb iana ;

Lo dispuesto en el  ar t ículo 7L del  D.L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S. 597, de 1984, del  Minister io del  Inter ior ;

UELVO:

AMONÉSTESE por escr i to al  extranjero Diego Luis GARCES GRUESO,
de nac iona l idad co lombiana,  nac ido  e l  13 .02 .L977,  Pasapor te  No CC
94499409, ingresó al  país el  11.05,2008, domici l iado en Avenida Brasi l ,
casa  No 09 ,  comuna de Ca lbuco.

La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

El  extranjero señalado precedentemente dispone del  p lazo de 15
(qu ince)  d ías  para  regu la r izar  su  s i tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

4.-  Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le.

ANóTEsE Y coMUNÍeuese.

1.-  Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
2 . -  Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
3.-  Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .
4.-  Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional . /
5.-  Arch. Of.  de Partes Intendencia Regional .

2 . -

3 , -

fl5
3,*tH# *¿rL"xl..,¿tAk*,, ": ¡,,!':Í''fi;,MAn/h SrroAoQosÁ topez .i:''. ' ,. ' ¡

t_oZtsEsoR JURrDrco ''>.,=l;tli'
ffiervoENcrA REGróN DE Los LAGos

NDENTE'REGIO


